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VISTO La Resolucion de A.N.Se.S en la cual comunica que se le ha otorgado la
jubilación a la Sra. Maria Angelica LOPEZ (legajo 29604),

CONSIDERANDO Que la misma fue intimada a inicar los tramites de su jubilacion;
El visto bueno de la Direccion General de Recursos Humanos
El visto bueno del Secretario técnico;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS
RESUELVE

Artículo 1 : Dar de baja por jubilación a la Sra Maria Angelica LOPEZ (legajo 29604 ) en
el cargo Categoría 366-5-70 de la Escuela de Salud Pública, a partir el 31/07/2014.-

Artículo 2: Dejar constancia que la Sra. LOPEZ , deberá concurrir a la Caja
Complementaria de la Universidad Nacional de Córdoba, (sita en Independencia 209
10 piso) dentro de los 10 dias de notificada .-
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